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..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACTON AUTONOMA REGTONAL DE LOS
VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERAN DO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Auto N. 7060 de fecha 15 de sept¡embre de 2016, abre una investigación y formula
cargos al Señor RAFAEL ZUÑlGA, por las presuntas explotaciones ilegales mineras en el
arroyo "Agua" que pasa por la finca de propiedad del presunto infractor, ubicada en la
vereda Piedra Bonita, Corregimiento de Pijiguayal, en el llunicip¡o de Ciénaga de Oro, en el
kilometro 29 de la vía que del l\/unicipio de Cereté conduce a Sahagún con las coordenadas
norte 8051'4.72", Oeste 75033'17.66"; Por las presuntas explotaciones ilegales de material
de arrastre en el arroyo "Agua" sin el previo otorgam¡ento de la Licencia Amb¡ental por parte
de esta Corporación. Transgrediendo presuntamente La Ley 99 de 1993 (título Vlll, artículos
49, 50, 51), reglamentado por el Decreto 2041 de 2014, hoy compilado en e¡ decreto único
1076 de 20'15, que entre las disposiciones generales, el artículo 2.2.2.3.1 .3, Por las
presuntas explotaciones de material de arrastre en el arroyo "Agua" sin el título minero
reglamentado por la Ley 685 de 2001; Por las presuntas explotaciones de material de
arrastre en el arroyo "Agua" realizando contam¡nación amb¡ental al recurso agua y suelo
plasmado en el Decreto 2811 de 1974, vulnerando presuntamente lo preceptuado en los
Artículos 2.2.2.3.1.3, 2.2.2.3.2.3, 2.2.2.3.1.1, 2.2.2.3.6.6 del Decreto 1076 de 2015; Artículo
14 de la Ley 685 de 2001; Artículo 8 del Decreto 2811 de 1974.

Que en fecha 26_de mayo de 2017 con oficio radicado No 2290, se envió citación personal al
Sr. RAFAEL ZUNIGA del Auto N. 7060 de fecha 15 de septiembre de 2016.

Que en fecha 5 de julio de 2017 , se env¡ó citación por web al Sr. RAFAEL ZUNIGA del Auto
N. 7060 de fecha 15 de septiembre de 2016, toda vez que se desconocía la dirección exacta
del presunto infractor.

Que en fecha 28 de jul¡o de 2017 , se not¡flcó por web al Sr. RAFAEL zUÑlGA del Auto N.
7060 de fecha 15 de septiembre de 2016, toda vez que se desconocía la dirección del
presunto infractor.

Que el Sr. RAFAEL ZUÑ|GA del Auto N. 7060 de fecha 15 de septiembre de 2016, no
presentó descargos a! pliego de cargos formulados en el Auto N. 5045 de fecha 16 de
diciembre de 2014.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a

través de Auto No 8863 de fecha 28 de agosto de 2017, corre traslado para la presentación
de alegatos al Sr. RAFAEL ZUNIGA.

Que en fecha 30 de agosto de 2017 , se envió citación por web al Sr. RAFAEL ZUÑIGA del
Auto No 8863 de fecha 28 de agosto de 2017 , toda vez que se desconocía la dirección del
presunto infractor.
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Que en fecha 14 de septiembre de 2017, se notificó por web al Sr. RAFAEL ZUÑ|GA del
Auto N" 8863 de fecha 28 de agosto de 2017, toda vez que se desconocía la dirección del
presunto infractor.

Que el Sr. RAFAEL ZUÑIGA, no presentó alegatos del Auto N" 8863 de fecha 28 de agosto
de 2017 .

Que procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a adoptar decisión de fondo respecto de los hechos que se investigan.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE _ CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones akibuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral l2
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "eiercer las funciones de
evaluación, control y segu¡m¡ento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, eñ¡siÓn o
incorporación de sustanclas o res/duos líqu¡dos, sólidos o gaseosos, a las aguas a

cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desarrollo sosfenlb/e de /os
recursos naturales renovables o ¡mpedir u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la expedic¡ón de las respectivas /lcenc,as amb¡entales, permisos,
concesrones, autor¡zaciones y salvoconductos."

Siguiendo el mismo principio de protecc¡ón al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los obletivos de este Código, y de todas las autoridades
ambientales es "Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la conservación,
mejoramiento y ut¡lización racional de /os recursos naturales renovables, según criter¡os de
equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la
d¡sponib¡l¡dad permanente de esfos y la máxima paft¡c¡pación social, para benef¡c¡o de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros hab¡tantes del terr¡torio nac¡onal".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al med¡o ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un amb¡ente sano y la

obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta Ia

norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los siguientes:

"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
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La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
func¡ón ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad

Por motivos de utilidad pública o interés social def¡nidos por el legislador, podrá haber
expropiación mediante sentenc¡a judic¡al e ¡ndemnización previa. Este se fUará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a poster¡or acción contenciosa-
admin¡strativa, incluso respecto del precio".

"Aftículo 79: Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
espec¡al ¡mportancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos flnes".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garanlizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. AsÍ mismo, cooperará con
otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley'1333 de 2009, por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio ambiental, en
el artículo I, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a lravés
del lvl¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, las Corporaciones
Autónomas Reqionales, las de Desarrollo Sostenible, las Un¡dades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de '1993, los
establecimientos públ¡cos ambientales a que se refiere el artículo 13 de Ia Ley 768 de 2002
y la Unidad Administraliva Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias eslablecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respectivo
proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su acluac¡ón es
la preservación y protección del medio amb¡ente, garantizando con esto que los recursos
naturales, sean util¡zados conforme a las dispos¡ciones legales vigentes que regulan la
materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

En lo que respecta a la declaratoria de responsabilidad en el proceso sancionatorio, reza el
atlículo 27 de Ia ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
presentación de los descargos o al vencimiento del período probalorio, según el caso,
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posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés soc¡al, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES
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mediante acto admin¡strativo mot¡vado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por
v¡olación de la norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusiÓn, sin

embargo la Ley 1437 de 20ll en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

"...Vencido el período probatorio se dará traslado al invest¡gado por diez (10) dias para que
presenfe /os alegatos respectivos"...

A su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el

Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 281 1 de 1974, en la Ley 99 de 1993,

en la Ley 165 de '1 994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las
sust¡tuyan o modif¡quen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin per.Juicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Entonces bien hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la com¡sión de una
infracción amb¡ental, ya sea por violación a las normas sobre la materia o por la causación
de daño al medio ambiente.

Procede esta entidad a evaluar si ex¡ste mer¡to para declarar responsable de los hechos
objeto de investigación al señor RAFAEL ZUNIGA.

Sea lo primero señalar que obran en el expediente el informe de visita ULP N" 2016-362 de
fecha agosto de 20'16 e informe de visita ULP N" 2016-454 de fecha octubre de 2016, el

cual sirvió de insumo para la Corporación CAR - CVS en la apertura de la investigación y
formulación de cargos, en el que se identifica al Señor RAFAEL ZUÑlGA, por las presuntas
explotaciones ilegales mineras en el arroyo "Agua" que pasa por la finca de propiedad del
presunto infractor, ubicada en la vereda Piedra Bonita, Corregimiento de Pijiguayal, en el

lVlunicipio de Ciénaga de Oro, en el kilometro 29 de la vía que del lVlunicipio de Cereté
conduce a Sahagún con las coordenadas norte 8051'4.72", Oeste 75"33'17.66"; Por las
presuntas explotaciones ilegales de material de arrastre en el arroyo "Agua" sin el previo

otorgamiento de la Licencia Ambiental por parte de esta CorporaciÓn. Transgred¡endo
presuntamente La Ley 99 de 1993 (título Vlll, artículos 49,50,51), reglamentado por el

Decreto 2041 de 2014, hoy compllado en el decreto Ún¡co 1076 de 2015, que entre las
disposiciones generales, el artículo 2.2.2.3.1.3t Por las presuntas explotaciones de material
de arrastre en el arroyo "Agua" sin el título m¡nero reglamentado por la Ley 685 de 2001; Por
las presuntas explotaciones de material de arrastre en el arroyo "Agua" realizando
contaminación ambiental al recurso agua y suelo plasmado en el Decreto 2811 de 1974'
vulnerando presuntamente lo preceptuado en los Artículos 2.2.2.3.1.3' 2.2.2 3.2 3'

2.2.2.3.1.1, 2.2.2.3.6.6 det Decreto 1076 de 2015; Artículo 14 de la Ley 685 de 2001;

Artículo 8 del Decreto 2811 de 1974.
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Que en atención a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad conforme
los términos del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de la responsabilidad, por violación de la normat¡vidad
ambiental, se señala al respecto que en el Auto N. 7060 de fecha 15 de septiembre de 2016,
se indican las normas consideradas violadas por el Señor RAFAEL zUÑlGA, las cuales
sirven de sustento para la formulac¡ón de cargos.

A saber

El artículo 2.2.2.3.1.3 del Decreto 1076 de 2015 expresa: "Concepto y alcance de la
licencia ambiental. La l¡cencia ambiental, es la autor¡zac¡ón que otorga la autor¡dad
ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o act¡v¡dad, que de acuerdo
con la ley y los reglamentos, pueda producir deter¡oro grave a los recursos naturales
renovables o al medio ambiente o ¡ntroduc¡r modificaciones considerables o notorias al
paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplim¡ento de los requisitos, términos,
condiciones y obl¡gac¡ones que la misma establezca en relación con la prevenc¡ón,
mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos amb¡entales del proyecto,
obra o actividad autorizada.

La licencia ambiental llevará implícitos fodos /os permisos, autorizaciones y/o concesiones
para el uso, aprovechamiento y/o afectación de /os recursos naturales renovables, que sean

necesarios por el tiempo de vida út¡l del proyecto, obra o actividad.

El uso aprovecham¡ento y/o afectación de /os recursos naturales renovables, deberán ser
claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental.

La l¡cenc¡a amb¡ental deberá obtenerse previamente a la ¡nic¡ac¡ón del proyecto, obra o
actividad. N¡ngún proyecto, obra o act¡vidad requerirá más de una licencia ambientaf'.

El articulo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015 dispone: "Las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales (...), otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos,
obras o actividades, que se ejecuten en el área de su jur¡sd¡cción.

(...) la explotac¡ón minera."

El ar1ículo 247 del Decreto - ley 2811 de 1974 señala: "Las normas de este título tienen por
objeto asegurar las conseNac¡ón, fomento y aprovecham¡ento racional de la fauna silvestre,
como fundamento indispensable para su utilización continuada.".

El articuio 2.2.2.3.1 .1 del Decreto 1076 de 2015 dispone: "P/an de Maneio Ambiental. Es el
conjunto detallado de medidas y actividades que, producto de una evaluación ambiental,
están orientadas a preven¡r, mitigar, conegir o compensar los impactos y efectos
amb¡entales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo de un proyecto'

obra o act¡v¡dad.
tncluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y abandono según la naturaleza

del proyecto, obra o actividad.
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El Plan de Manejo Ambiental podrá hacer pa¡1e del Estudio de lmpacto Ambiental o como
¡nstrumento de manejo y control para proyectos obras o actividades que se encuentran
amparados por un régimen de transición."

Que el artículo 2.2.2.3.6.6 del decreto 1076 de 2015, establece: "contenido de la licencia
añbiental, El acto administrativo en virlud del cual se otorga una licencia ambiental
contendrá: 1. La identificac¡ón de la persona natural o jurídica, públ¡ca o privada a quién se
autor¡za la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o actividad, indbando el nombre o
razón la ejecuc¡ón o desarrollo de un proyecto, obra o actividad, indicando el nombre o
razón social, documento de identidad y domicil¡o. 2. El obieto general y local¡zac¡Ón del
proyecto, obra o act¡vidad".

Que la Ley 685 de 2001 Artículo 14. Título Minero Dispone: "A patlir de la vigenc¡a de este
Cód¡go, ún¡camente se podrá constitu¡r, declarar y probar el derecho a explorar y explotar
minas de propiedad estatal, med¡ante el contrato de concesión minera, debidamente
otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. Lo dispuesto en el presente artículo deia
a salvo los derechos provenientes de las licencias de exploración, permlsos o licencias de
explotac¡ón, contratos de explotación y contratos celebrados sobre áreas de apoñe, vigentes
al entrar a reg¡r este Código. lgualmente quedan a salvo las s¡tuaciones juríd¡cas
ind¡viduales, subjetivas y concretas proven¡entes de títulos de prop¡edad privada de minas
pe¡leccionadas antes de la vigencia del presente estatuto."

Que el Artículo 8o del Decreto 2811 de 1974 expresa: "Se cons¡deran factores que
deterioran el amb¡ente, entre otros:

a.- La contaminac¡ón del a¡re, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancras o formas de
energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentracianes o niveles capaces de inteleri el bienestar y la salud de las personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del amb¡ente o de los recursos de la
nación o de los pañiculares.

Se entiende por contam¡nante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de
energia que actual o potencialmente puede producir alteración amb¡ental de las
precedentemente escrltas. La contaminación puede ser fís¡ca, quím¡ca, o b¡ológ¡ca;

c.- Las alterac¡ones nocivas de la topografía;

e.- La sedimentac¡ón en los cursos y depósitos de agua;
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f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas;

FECHA,

b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tienas;

d.- Las alteraciones noclvas del flujo natural de las aguas;
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g.- La extinc¡ón o dism¡nución cuant¡tativa o cual¡tativa de especres animales o vegetales o
de recursos genéticos.

h.- La ¡ntroducc¡ón, y propagac¡ón de enfermedades y de plagas;

¡.- La ¡ntroducc¡ón, utilización y transpoñe de especles animales o vegetales dañinas o de
productos de sustancias peligrosas;

j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;

k.- La disminución o ext¡nción de fuentes naturales de energía primaria;

l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y
desperdicios;

m.- El ruido nocivo;

n.- El uso inadecuado de sustarcás pel,gtrosas;

o.- La eutrificación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y
lagunas;

p.- La concentración de población humana urbana o rural en condic¡ones habitacionales que
atenten contra el bienestar y la salud;

Análisis de la responsabilidad por com¡sión de daño al medio ambiente:

Elementos que configuran el daño al med¡o amb¡ente: La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5
señala haciendo referencia a la responsabilidad por com¡sión de un daño al medio ambiente,
que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos de la responsabilidad civil
extracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos.

El daño al medio ambiente: Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 2811 de 1974, Ios
hechos ob]eto de investigación son circunstancias fáclicas que deterioran del medio
ambiente, al hacer referencia el literal A la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y
de los demás recursos naturales renovables, toda vez que la explotación ilegal de materia¡
de arrastre en el arroyo "Agua" generado por el Señor RAFAEL ZUNIGA, se encuentra
tipificada en el Decreto'1076 de 20'15 y probada conforme lo señala los informes de vis¡tas
ULP No 2016-362 de fecha agosto de 2016 e informe de visita ULP No 2016-454 de fecha
octubre de 2016. Se entiende por contaminac¡ón la allerac¡ón del ambiente con sustancias o
formas de energía puestas en é1, por actividad humana o de la naluraleza, en cantidades,
concentraciones o n¡veles capaces de interferir el b¡enestar y Ia salud de las personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos cie la
nación o de los particulares.

Así queda demostrado el daño como elemento de la responsabilidad, de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.
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En cuanto al hecho oenerador entendido como el comportamiento dañoso generador de
responsabilidad, que en el caso consiste en las explotaciones ilegales mineras en el arroyo
"Agua", que brindaba su aporte al ecos¡stema, es constalado por la CorporaciÓn CAR CVS
en los informes de visitas ULP No 2016-362 de fecha agosto de 2016 e informe de visita
ULP No 2016-454 de fecha octubre de 2016.

Asi queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsabilidad como
elemento de la responsabilidad, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 5 de la Ley
1333 de 2009.

El vinculo o nexo causal , entend¡do como la relación existente entre el resultado y la acción,
que permite afirmar que el daño ha sido producido por la acción, en el presente caso se
encuentra en que el daño al medio ambiente, como se drjo comprend¡do en el literal A del
artículo 8 del Decreto - Ley 2811 de 1974 es generado por la contaminación del aire, de las
aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. Se entiende por

contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en é1,

por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces
de ¡nterferir el bienestar y la salud de las personas, atentar conlra la flora y la fauna,
degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN OE

CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
entidad competente en asuntos ambientales, _encuentra procedente y pertinente la
imposición de una sanción al señor RAFAEL ZUNIGA, por los cargos formulados a través
del Auto N. 7060 de fecha 15 de septiembre de 2016.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanciones.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la autoridad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas amb¡entales, como consecuencia de su
actuación.

"Artículo 40 de Ia Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El lVlinisterio de
Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Aulónomas Regionales, las de
Desarrollo Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que

se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de '1993, los establecimientos públicos que trata el

artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrat¡va Espec¡al del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de
acuerdo con la gravedad de la infracciÓn mediante resolución mot¡vada, alguna o algunas de
las siguientes sanciones:

IJ

a

,
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1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 2.
Cierre temporal o defin¡t¡vo del establecim¡ento, ed¡f¡cac¡ón o servic¡o. 3. Revocatoria o
caduc¡dad de licencia ambiental, autorización, conces¡ón, perm¡so o registro.4. Demolición
de obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especies silvestres
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos util¡zados para
cometer Ia infracción. 6. Restitución de especimenes de espec¡es de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitar¡o según condiciones establecidas por Ia autoridad ambiental."

Y en el parágrafo '1 del articulo 40, ibidem, establece: 'PARAGRAFO 1o. La imposición de
las sanc¡ones aquÍ señaladas no ex¡me al infractor de e.¡ecutar las obras o acc¡ones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, n¡ de restaurar el medio ambiente, los
recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perju¡cio de las
acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer las sanciones
referentes a multa y cierre temporal contempladas en los artículos 43 y 44 de la Ley 1333 de
2009.

ArtÍculo 43 de la norma en mención, consagra: MULIA. Cons¡ste en el pago de una suma
de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las
normas ambientales."

Que la Corporación autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,
generó el co_ncepto técnico ULP 2017- 618 de tasación de multa a ¡mponer al Señor
RAFAEL ZUNIGA, indicando lo siguiente:

CONCEPTO TECNICO ALP 2017-618

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑoR RAFAEL ZÚÑIGA PoR REALIZAR
EXPLOTACIONES ILEGALES DE MATERIAL DE ARRASTRE SIN EL PREVIO

OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA AMBIENTAL DE ESTA CORPORACIÓN, EN EL
ARROYO "AGUA", UBICAOO EN LA VEREDA PIEDRA BONITA, CORREGIMIENTO

PIJIGUAYAL, MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO, VULNERANDO ASi LO
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1076 DE 2015, LEY 685 DE 2OO1 Y EL DECRETO 2811

DE 1974.

De acuerdo a lo descrito en los informes de Visita y Conceptos Técnicos ULP 2016 - 362,
ULP 2016 - 454 presentado por profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión
Ambiental de Ia CVS, a las pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el
IVANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDII\iIENTAL DE LA I\ÍETODOLOGIA PARA EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA NORIVIATIVIDADAI/BIENTAL dEI ITADS, SE
procedió a rea|za¡ la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el
posible infractor una vez determinada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a
los Recursos Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que emita la Unidad de
Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como
un disuasivo del comportam¡ento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las
normas y las reglas establecidas. D¡cho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

q
q+

9
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Multa = B+[(a.iXl +A]+Cal .C§

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ámbiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALoRES A LAs VARIABLES
.:. Beneficio llícito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLÍCITO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó leniendo en
cuenta los lngresos Directos los Costos Ev¡tados (ahono económico o ganancia
perc¡bida por el ¡nfractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma
amb¡ental y/o los actos adm¡n¡strat¡vos) y los Ahorros de Retraso (Referidos
especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de realizar al
infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte de
la Autoridad Ambiental.

El Beneficio llíc¡to se determina conforme a la siguiente ecuación

p

Dónde B = Beneficio llícito
y= Sumatoria de lngresos directos, Costos Evitados y Ahorro de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

B. Para el cálculo de los Costos Ev¡tados, se tienen en cuenta los recursos que el
señor Rafael Zúñiga, debió invertir para dar cumplimiento con la normatividad
ambiental, el cual consiste en Ia presentación de Un Plan de Manejo Ambiental PN¡A
y título Minero; actividades que generan unos costos que se encuentran
aproximadamente en Un Millón Trescientos Cincuenta Mil Pesos Moneda Legal
Colombiana ($1.350.000,oo)

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a

que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e

y x tl-pt
B

¿ a\
pl0

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Rafae¡ Zúñiga, por el hecho ilícito no recibió de forma efectiva
el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

RESOLUCION N,
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¡nvers¡ones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una ut¡l¡dad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO (§0).

Capac¡dad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ¡lÍcito
se presentó, en inmediaciones del arroyo "AGUA" ubicado en la vereda piedra
bonita, corregimiento P¡jiguayal del Municip¡o de Ciénaga de Oro Departamento de
Córdoba, lo cual es corroborado por visitas de inspecc¡ón y valoración que realiza la

Corporación, por lo que la probabilidad de ser detectado depende de esta
observación en campo y de las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier
otro ente de control, la capacidad de detección es media y por ende se le asigna un

valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

B- y x (L -p')
p

(v1) Ingresos directos s0

$1.350.000,oo
(v2) Costos evitados s1.350 000,oo
(v3) Ahorros de retraso

(p)
Capacidad
detecc¡ón
cond ucta

de
lade

Baia = 0,40

0,45
Media = 0,45

Alta = 0,50

B= $ 1.550.000,oo

El valor aproximado calculado del BENEFICIO lLlClTOporno alinderar en debida
forma el área abarcada por el título minero IHU-0931 1X, por no presentar la póliza de
cumplimiento o garantía bancaria por un 30% del valor del P[/A aprobado y por no
presentar el programa de manejo de emisiones de material particulado a la

atmosfera para la canlera, indicando costos del programa, técnica y tecnologías a
implementar, es de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA
LEGAL coLoMBIANA ($'1.550.000,oo)

.l Factor de Temporal¡dad (« )

tactor de

temporalidad

Número de dÍas continuos o discontinuos duranle
los cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

.:. Valoración de la importancia de la afectación (i)

¡ - (3tN) + (2tr¡0 + PE + RV-t MC

r'/
q
'lq

ll

- Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula ¡ncluida al inic¡o de este documento.

0

365

q = (3/36a)'d+(1-(3/36a) 4,00
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Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la ¡mportanc¡a de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atr¡butos, atendiendo a los criterios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el lvlanual Conceptual y Procedimental de la

lvletodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad Ambiental, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visita rcalizada al lugar de
afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego de ¡ealizada la matriz de
interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de protección
representada en una desviación del estándar fúado por la norma y comprend¡da en el rango
entre 0% y 33%.

Atr¡butos Definición Calificación Ponderación

a

Definic¡ón CalificaciónAtributos Ponderación
Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar frjado por la norma y

Afectación de bien de protecc¡ón
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 34% y
66%.

estándar fijado por la norma y

Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma igual o

8

72

com 33%rend¡da en el ran o entre 0

4

su erior o al 100%

1,

Afectación de
representada en

bien de protección
una desviación del

rango entre 67% ycomprendida en el
99%.

1

lntensidad {lN)

Define el
grado de
incidencia de
Ia acción
sobre el bien
de prolecc¡ón

{

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos:

. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

IN

t2


